RES. 854/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-000659, Ent. N° 1011/18)

VISTO: las actuaciones remitidas nuevamente por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente –MVOTMA-, referente a la Licitación Pública Internacional Nº 113/17/05, para la ejecución de obras de vivienda de realojo en el Barrio Artigas del Departamento de Salto;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución N° 595/18 de 15 de febrero de 2018 cometió a la Contadora Delegada en el MVOTMA la intervención de la transferencia de $ 164:822.205, impuestos y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes y, a la Contadora Delegada en la Intendencia de Salto la intervención del referido gasto, una vez efectuadas las transferencias correspondientes por el MVOTMA;
2) que en esta oportunidad se expresa que los pagos en la presente licitación los realizará el MVOTMA;
CONSIDERANDO: que, en la medida que la licitación se ejecuta directamente a través del crédito presupuestal de ese Ministerio, asiste razón al Ministerio actuante, por lo que no correspondía cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada en la Intendencia de Salto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modifícase la parte Resolutiva de la Resolución N° 595/18 de 15 de febrero de 2018, que quedará redactada de la siguiente manera:
“1) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de                        $ 164:822.205, Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes, así como los pagos respectivos;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y a la Contadora Delegada en la Intendencia de salto;
3) Devolver las actuaciones”.
4) Devuélvase.
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